
Requisitos de Acceso

 De la niña, niño o adolescente de 0 a 17 años 11
meses de edad:

Solicitud expresa por parte de la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas.

De las personas jóvenes y adultos (as) entre 18 y
hasta cumplir 32 años 11 meses de edad:

Solicitud por parte de la Comisión Ejecutiva
de Atención a Víctimas de la Ciudad de
México.
Manifestación de buena fe, en relación con
que continúa sus estudios escolares.

Los documentos se entregarán en la CEAVI y esta
instancia compartirá la información necesaria al
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
la Ciudad de México para la operación del
Programa.

Programa Especial “Beca de Asistencia,
Atención e Inclusión para Niñas, Niños,

Adolescentes y Jóvenes Familiares de
las Personas Sensiblemente Afectadas

en la Línea 12 del Sistema de
Transporte Colectivo (STC) Metro” 2024.

Para solicitar información, podrán acudir a las
oficinas del Sistema DIF – Ciudad de México,
ubicadas Prolongación Tajín 965, colonia Santa
Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de
México y al teléfono: 5556 04 01 27 ext. 2731 en un
horario de atención de 09:00 a 15:00 horas de
lunes a viernes.


